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La Junta Directiva Nacional de la Asociación Colombiana de Fisioterapia, realizó 

convocatoria con antelación superior a 15 días calendario con fecha del 17 de febrero 

de 2023, para Asamblea General Nacional Ordinaria a realizarse el día 11 de marzo de 

2023 a la 9:00 am de manera presencial en la Escuela Colombiana de rehabilitación en 

el Auditorio Mayor Juan Ruiz Mora y de manera virtual con transmisión vía Zoom de la 

empresa Comunicaciones Web Dinámicas S.A.S. La convocatoria estuvo firmada por la 

presidenta de la Asociación Colombiana de Fisioterapia, Ft. Claudia Liliana Guarín 

Espinosa, en representación de la Junta Directiva Nacional y fue enviada al correo 

electrónico de cada uno de los asociados y difundida por medios electrónicos como 

Facebook e Instagram, así como a través de las bases de datos de otras 

organizaciones tales como el Colegio Colombiano de Fisioterapeutas-COLFI y la 

Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia- ASCOFAFI. 

 

Bogotá D.C., siendo las 9:30 a.m., del día 11 de marzo de 2023 se inicia la Asamblea 

General Ordinaria: 

 

 

ORDEN DEL DIA PROPUESTO PARA LA ASAMBLEA 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y Aprobación del Orden del día. 

3. Designación del presidente y secretario de la Asamblea 

4. Designación de la Comisión de Verificación del acta. 

5. Presentación del informe de Presidencias. 

6. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros 2022. 

7. Concepto Revisoría Fiscal. 

8. Aprobación del presupuesto 2023. 

9. Proposiciones y Varios.  
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación del Quórum. 

 

La Fisioterapeuta Claudia Liliana Guarín Espinosa, presidente de la junta directiva, pide 

al grupo técnico informar el quórum para comenzar con la reunión. Se instaura hora de 

inicio de asamblea anual ordinaria a las 9:30 am del día 11 de marzo de 2023. De 

acuerdo con estatutos, se esperó a los 30 minutos de iniciada la asamblea, 

completando hacia las 9:30 am el 15% más 1 del total de la asistencia del potencial 

total de asistentes (249 afiliados al día con un potencial de asistencia de 38 personas), 

presentándose 52 personas conectadas, 11 personas presenciales y 11 poderes, con 

posibilidad de conectarse más personas para hacer presencia en la asamblea. De 

acuerdo a lo anterior y luego de media hora de espera, se evidencia que se cuenta con 

una participación superior al 15% del total de miembros activos que conforman la 

asamblea general contando de esta manera con quorum deliberativo. 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

Luego de dar lectura del orden del día se procede a la votación dando los siguientes 

resultados: 

RESULTADOS 

RESPUESTA COEFICIENTE 

ABSTENCIÓN 0 

VOTO EN BLANCO 0 

APROBADO 74 

TOTAL 74 

 

De acuerdo con los resultados de la votación, se aprueba por unanimidad el orden del 

día y se procede a desarrollar la asamblea. 
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3. Designación del presidente y secretario de la asamblea. 

 

La FT Claudia Liliana Guarín se postula como presidenta de la asamblea y el FT 

Gustavo Espinosa se postula como secretario de la asamblea. Todos los asistentes a la 

asamblea están de acuerdo por unanimidad en que la FT Claudia Liliana Guarín sea la 

presidenta de la asamblea y que la secretaria de la asamblea la apoye el FT Gustavo 

Espinosa. 

 

4. Designación de la Comisión de Verificación del acta. 

 

La FT Claudia Liliana Guarín, presidente de la asamblea, pide a los asociados que 

colaboren con su postulación para conformar la Comisión verificadora, informando que 

se necesitan mínimo dos candidatos; Se   manifestaron y aceptaron en voz, las 

siguientes personas: 

 
FT Andrea Tatiana Campos 

FT Isabel Cristina Gómez 

FT Lucy Cortés 

 
Los anteriores candidatos, quedaron aprobados por la asamblea para conformar la 

comisión verificadora del acta, con el compromiso de revisar y aprobar que lo allí 

escrito, este acorde con el desarrollo de la reunión. 

 

5. Presentación de informe de presidencia 

 

La FT Claudia Liliana Guarín, presidente de la asamblea, comunica que este informe 

fue construido junto a los miembros de Junta Directiva ASCOFI conservando la 
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estructura de los ejes de trabajo de Fisioterapia Colombia, con el fin último de que la 

asamblea conozca los desarrollos, procesos y compromisos que están en curso.  

Se realiza la respectiva presentación del informe presidencial con apoyo de plantillas en 

Powerpoint: 

 

➢ PLAN DE DESARROLLO 2015/2025 

Objetivo: fortalecer nuestra identidad y estimular nuestro compromiso por el trabajo 

colaborativo y coordinado por el desarrollo de nuestra profesión. 

 

Se divide en 6 ejes y se da información de lo trabajado en cada uno de estos: 

 

1. Modelo Articulado de gestión  

2. Educación a lo largo de la vida 

3. Funciones Públicas 

4. Ejercicio profesional 

5. Proyección Internacional 

6. Proyección Social 

 

La FT Claudia Liliana Guarín, presidente de la asamblea, explica cada uno de estos 

ejes, donde manifiestan los avances en los objetivos propuestos, sus contrataciones, 

ubicación, reuniones y como se ha desarrollado. Finalmente, se cierra la exposición 

agradeciendo a todos los miembros por su participación. 

 

Se presentan comentarios alrededor del trabajo desarrollado por la Junta directiva 

ASCOFI y se resalta que tenemos importantes retos para el 2023.  
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6. Presentación y Aprobación Estados Financieros 2022 

 

La FT Claudia Liliana Guarín, presidente de la asamblea presenta a la contadora 

Sandra Urrea para que haga una presentación resumida de los Estados Financieros. 

Sandra Urrea, contadora de la asociación, hace una exposición del Balance general y 

Estado de Resultados del año 2022 comparado con el año 2021, pregunta si se 

presentan algunas inquietudes sobre estos informes, como no hay ninguna intervención 

por parte de los asistentes se pide al grupo técnico que proyecte el presupuesto 

ejecutado durante el año 2021; una vez terminada la exposición, la FT Claudia Liliana 

Guarín recuerda que en el transcurso de la semana que pasó se enviaron los informes 

financieros del periodo 2021/2022,  pregunta a los asambleístas si tienen alguna 

inquietud o duda con respecto a los informes presentados. 

La FT Lucy Cortés, manifiesta inquietud sobre los valores negativos en las cuentas y se 

responde desde Sandra Urrea que estos valores corresponden al año 2021 y otra parte 

de ellos quedaron en el año 2022, y de otra parte son notas crédito en las que alguna 

factura tuvo una mala elaboración o fue rechazada y por esa razón se repitieron.    

 

Luego de verificar las diferentes votaciones, virtuales y presenciales con sus 

correspondientes poderes, se recogen los resultados de las votaciones, la presidente 

de asamblea Liliana Guarín menciona que “siendo las 10:47 am, tenemos un total de 92 

votos, de los cuales tenemos: aprobados para los 16 poderes, aprobado los 12 

presenciales, aprobado 62 virtuales, 1 voto en blanco virtual y 1 abstención virtual”; por 

lo tanto se dan por aprobados por mayoría los Estados Financieros de la Asociación 

Colombiana de Fisioterapia - ASCOFI - a corte 31 de diciembre de 2022, resultados 

avalados por la Revisora Fiscal, quedando estos mismos reportados en la siguiente 

tabla: 
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RESULTADOS 

RESPUESTA COEFICIENTE 

A FAVOR 90 

ABSTENCIÓN 1 

EN BLANCO 1 

TOTAL   92 

 

7. Concepto Revisoría Fiscal 

 

La Dra. Diana Giraldo, Revisora Fiscal, comenta que junto con los Estados Financieros 

se envió el Dictamen de la Revisoría Fiscal, para el conocimiento de todos los 

asociados, explicando que es un concepto técnico, bajo el cual se hacen las pruebas de 

auditoría, revisión y marco legal de los informes financieros. 

Concluyendo que es un Dictamen limpio sin salvedad, para la tranquilidad de cada una 

de las cifras presentadas en los estados financieros; dando lectura a algunos partes 

relevantes del Concepto de la Revisoría Fiscal. La Revisora fiscal manifiesta que 

enviará por correo electrónico el informe de revisoría fiscal para complementar el 

concepto enviado previamente al correo electrónico de ASCOFI. 

 

8. Aprobación del presupuesto 2023 

 

La FT Monica Quintana, tesorera de ASCOFI, hace una presentación sobre el 

presupuesto, desagregando los ingresos, fueron de Ciento veintiún millones 

ochocientos mil Pesos M/Cte. (121.800.000) por anualidades, educación continuada, 

convenios y otros; además presenta los gastos por Ciento Veintiún Millones Setecientos 

Treinta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro Pesos M/Cte. (121.737.844, 

apoyándose con el sistema de afiliación para los ingresos, es decir, el presupuesto 

debe ser un ejercicio de operación entre la lógica de lo que ingresa y lo que se gasta, el 

acumulado, es decir, el ahorro debe tener otra naturaleza. 
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La FT Luz Deiby Jiménez manifiesta la inquietud sobre la proyección de ingresos en los 

convenios que pueda ser superior a los Veinte Millones de Pesos M/Cte. (20.000.000); 

la FT Claudia Liliana Guarín aclara que se ha hecho un importante ejercicio de 

separación de cada uno de los centros de costo para tener claro el aporte de cada uno 

de los convenios y a partir de ello se espera que se fortalezca la gestión de convenios 

con el apoyo del Director(a) ejecutivo(a).   

 

¿Se pregunta dentro de los asistentes presenciales si hay un rubro específico para los 

grupos de interés? La presidenta Claudia Liliana Guarían manifiesta que se busca que 

cada grupo de interés sea autosostenible, pero se tiene un monto para el apoyo a 

diferentes actividades que será asignado para los diferentes grupos de interés según se 

presenten propuestas a Junta Directiva ASCOFI y esta los estudie y apruebe. Se da 

lectura a algunos mensajes de los asistentes que apuntan a fortalecer el gremio desde 

los grupos de interés, la vinculación a las diferentes actividades y mantener y fortalecer 

las afiliaciones. 

 

Luego de verificar las diferentes votaciones, virtuales y presenciales con sus 

correspondientes poderes, se recogen los resultados de las votaciones, la presidente 

de asamblea Liliana Guarín menciona que “siendo las 11:25 am, tenemos un total de 88 

votos, de los cuales tenemos: aprobados para los 16 poderes, aprobado para los 12 

presenciales, aprobado  para 51 virtuales, 1 voto en blanco virtual y 8 abstenciones en 

conexión virtual”; por lo tanto se dan por aprobados por mayoría el presupuesto de la 

Asociación Colombiana de Fisioterapia - ASCOFI - 2023. 
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RESULTADOS 

RESPUESTA COEFICIENTE 

A FAVOR 79 

ABSTENCIÓN 8 

EN BLANCO 1 

TOTAL   88 

 

 

PROPUESTA REINVERSIÓN 2023 EXCEDENTES:  

 

La FT Claudia Lilliana Guarín presenta el valor de excedentes con que se cuenta en la 

actualidad Doscientos Treinta y Cinco Millones Doscientos Setenta y Seis Mil 

Novecientos Treinta y Dos Pesos M/Cte. (235.276.932) y se propone esta reinversión 

en: Doscientos Millones de Pesos M/Cte. ($200.000.000) compra de inmueble, Venti 

Dos Millones de Pesos M/Cte. (22.000.000) fortalecimiento regional y Trece Millones 

Doscientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Treinta y Dos Pesos M/Cte. (13.275.932) 

para conmemoración 70 años. Se propone además que para el bien inmueble se haría 

una asamblea extraordinaria para presentar con claridad las opciones y definir la 

designación.  

 

¿Pregunta la FT Yael Bermúdez, la reinversión incluiría tanto el bien inmueble y los 70 

años?, la presidente de asamblea la FT Claudia Liliana Guarían, aclara que si están 

incluidos. 

 

¿Pregunta la FT Yohana Rodríguez, hay algo asignado en la reinversión para el estudio 

de costos? la presidente de asamblea FT Claudia Liliana Guarín, aclara que estará 

incluido en el plan de fortalecimiento regional y desde los rendimientos del CDT.    
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¿Pregunta la FT Martha Lucía si las cotizaciones hechas están cercanas al presupuesto 

de 200.000.000? la presidente de asamblea FT Claudia Liliana Guarín, aclara que si se 

ha tenido presente esta suma con los inmuebles que se han visto, los cuales son 

oficinas pequeñas en sectores Chapinero y Norte de la Ciudad. 

La FT Margín Martínez aclara que es importante tener presente los gastos que 

acarrearía el inmueble a adquirir y su comparación con los gastos actuales que se 

tienen en la oficina actual (arriendo, impuestos, etc), la FT Claudia Liliana Guarín 

adiciona a esta apreciación que se espera que en asamblea extraordinaria se definan 

estos detalles. 

 

Se le da la palabra a la revisora fiscal, quién afirma que la decisión que se haya tomado 

en asambleas anteriores puede ser variada en otra asamblea, dependiendo de la 

situación de la asociación en el momento de usar los excedentes y se sugiere que se 

usen antes de 5 años, lo cual se puede prorrogar por otros 5 años ante la DIAN, 

además se debe tener presente que estos dineros deben corresponder con la razón 

social y los objetivos de la asociación, lo cual debe quedar muy claro para todos y 

todas. La FT Diana Carolina Cardona pregunta que si el dinero se puede usar mientras 

se decide definitivamente su destinación; la revisora fiscal manifiesta que es posible 

hacer uso del dinero, pero siempre y cuando haya un mínimo riesgo en la inversión del 

dinero; se sugiere que este tema sea tratado en asamblea y garantizando que el dinero 

no corra riesgo. La FT Eulalia Amador manifiesta que se debería pensar que no hay 

necesidad de tener un bien inmueble y que es pertinente tratar de hacer una reinversión 

de esos dineros y también pensar el apoyo al trabajo en las regiones. La FT Luz Deiby 

solicita claridad nuevamente a la revisora fiscal, quien manifiesta que una asignación 

permanente abre la posibilidad para la compra de lo que se haya asignado con un plazo 

de 5 años, prorrogable a otros 5 años. La revisora fiscal menciona que la norma 

tributaria dice que el tiempo para ejecutar ese objetivo son 5 años, pero si la situación 

de la asamblea cambia se hace una prórroga por otros 5 años ante la DIAN; adiciona 
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además que la totalidad de la asamblea debe aprobar las modificaciones, como en este 

momento se está dando, y reitera que para ajustarnos a la norma en el balance de 

ASCOFI se debe dejar claro que estos recursos se dejan en asignación permanente.  

 

¿La FT Claudia Liliana Guarín, presidenta de asamblea plantea a la asamblea si 

aprueba o no la propuesta de reinversión de excedentes como asignación permanente?  

Luego de verificar las diferentes votaciones, virtuales y presenciales con sus 

correspondientes poderes, se recogen los resultados de las votaciones, la presidente 

de asamblea Liliana Guarín menciona que “siendo las 12:08 am, tenemos un total de 79 

votos, de los cuales tenemos: aprobados para los 16 poderes, aprobado para los 12 

presenciales, aprobado  para 42 virtuales, 6 voto en blanco virtual, 2 abstenciones y 1 

por No desde conexión virtual”; por lo tanto se aprueba la propuesta de reinversión de 

excedentes como asignación permanente la Asociación Colombiana de Fisioterapia - 

ASCOFI - 2023. 

 

RESULTADOS 

RESPUESTA COEFICIENTE 

A FAVOR 70 

ABSTENCIÓN 2 

EN BLANCO 6 

No 1 

TOTAL   79 

 

9. Proposiciones y Varios 

 

- MIEMBROS HONORARIOS ASCOFI: La FT Claudia Liliana Guarín presenta una 

propuesta de nombramiento como miembros honorarios de la Asociación Colombiana 

de Fisioterapia - ASCOFI a los colegas Betty Almanza Lozano, Amparo Ardila de 
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Chávez y Carlos Ivan Henao Cardeño a quienes se les presenta ante los asambleístas 

presentes y se indaga sobre la aprobación sobre su nombramiento. 

Luego de verificar las diferentes votaciones, virtuales y presenciales con sus 

correspondientes poderes, se recogen los resultados de las votaciones, la presidente 

de asamblea Liliana Guarín menciona que “siendo las 12:21 am, tenemos un total de 75 

votos, de los cuales tenemos: aprobados para los 16 poderes, aprobado para los 12 

presenciales, aprobado  para 42 virtuales, 2 voto en blanco virtual y 3 abstenciones 

desde conexión virtual”; por lo tanto se aprueba la propuesta de nombramiento como 

miembros honorarios de  la Asociación Colombiana de Fisioterapia - ASCOFI  a los 

colegas Betty Almanza Lozano, Amparo Ardila de Chávez y Carlos Ivan Henao 

Cardeño. 

 

RESULTADOS 

RESPUESTA COEFICIENTE 

A FAVOR 70 

ABSTENCIÓN 3 

EN BLANCO 2 

No 0 

TOTAL   75 

 

De otra parte, se extiende un agradecimiento y una mención de reconocimiento a la 

Junta Directiva ASCOFI que se desempeña actualmente por su labor y desarrollo de las 

diferentes actividades y apoyo a las regionales y nombra a cada uno de ellos con sus 

respectivos cargos. 

 

- SUPLENTE SECRETARIO DE JUNTA:  
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La FT Claudia Liliana Guarín abre la postulación para reemplazo de la FT Yisel Carolina 

Estrada como secretaria de Junta directiva suplente. Se postula el FT Bryan David 

Pinzón.  

Se abre la pregunta: ¿Aprueba la designación de David Pinzón como secretario 

suplente de Junta Directiva ASCOFI 2022 – 2024? En reemplazo de la FT Yisel 

Estrada. 

 

Luego de verificar las diferentes votaciones, virtuales y presenciales con sus 

correspondientes poderes, se recogen los resultados de las votaciones, la presidente 

de asamblea Liliana Guarín menciona que “siendo las 12:37 pm, tenemos un total de 72 

votos, de los cuales tenemos: aprobados para los 16 poderes, aprobado para los 12 

presenciales, aprobado  para 42 virtuales y 2 abstenciones desde conexión virtual”; por 

lo tanto se aprueba la propuesta de nombramiento como secretario de Junta directiva 

suplente  ASCOFI al colega Bryan David Pinzón en reemplazo de la FT Yisel Carolina 

Estrada. 

 

RESULTADOS 

RESPUESTA COEFICIENTE 

A FAVOR 70 

ABSTENCIÓN 2 

EN BLANCO 0 

No 0 

TOTAL   72 

 

 

Información secretario suplente: 

 

 

CARGO CEDULA NOMBRE COMPLETO FECHA DE EXPEDICIÓN

 Secretario Suplente 1.026.286.433  Bryan David Pinzon Porras lunes, 28 de noviembre de 2011
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- La FT Luz Deiby Jiménez solicita que para la asamblea extraordinaria se tenga 

presente que las opciones que se vayan a tener en cuenta este muy detalladas 

para poder tomar así la mejor decisión. 

 

Siendo las 12:42 pm se levanta la sesión de asamblea, agradeciendo a los participantes   

 

Firman, 

 

 

___________________________ 

 

 

___________________________ 

Claudia Liliana Guarín Espinosa Gustavo Adolfo Espinosa Vargas  

Presidente Asamblea Secretario Asamblea 

  

Comité Verificador  

 

 

_______________________________ 

 

 

_____________________________ 

FT Andrea Tatiana Campos Del Cairo FT Isabel Cristina Gómez Diaz 

 

 

______________________________ 

 

FT Lucy Cortes Gutiérrez  

 

  



Bogotá, 26 abril de 2023 
 
 
 
 
Señores 
JUNTA DIRECTIVA 
ASOCIACION COLOMBIANA DE FISIOTERAPIA, ASCOFI 
Bogotá 

 
 
 
 

Ref. Aceptación designación Junta Directiva 
 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
Yo, Bryan David Pinzón Porras, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.026.286.433 de Bogotá, ACEPTO el nombramiento como Secretario Suplente 
de la Junta Directiva de la Asociación Colombiana de Fisioterapia sigla ASCOFI 
para el periodo 2023 – 2024, según aprobación en la Asamblea Nacional Ordinaria 
del 11 de marzo de 2023. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
BRYAN DAVID PINZÓN PORRAS  
CC. No 1.026.286.433 de Bogotá  
Celular: 3022901125 
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Bogotá, abril 12 de 2023 

 

 

 Señores 

 JUNTA DIRECTIVA ASCOFI  

Bogotá  

 

Respetados colegas, reciban un cordial saludo. Yo ANDREA TATIANA CAMPOS, firmante de esta 

comunicación, y quien en su momento en uso de mis facultades y funciones, fui elegida en la pasada 

Asamblea General Ordinaria de la Asociación Colombiana de Fisioterapeutas-ASCOFI, celebrada el 

día 11 de marzo de 2023, como integrante de la Comisión de Verificación y aprobación del Acta, 

manifiesto para todos los efectos legales, morales y éticos, que este compromiso demanda, que 

verificada el acta elaborada encuentro que ella resume los puntos tratados en la Asamblea y doy fe 

de su estructura al cumplirse los puntos del orden temático aprobado por la Asamblea. Igualmente, 

contempla los aspectos de las deliberaciones, consideraciones y determinaciones aprobadas en 

cada uno de los puntos tratados, representándose claramente las voluntades asumidas por los 

asambleístas y es fiel reproducción de esto, lo consignado en este documento.  

Así según lo expresado, he cumplido mi misión como integrante de la Comisión de Verificación y 

Aprobación del Acta, la encuentro ajustada al derecho y es testimonio de lo contemplado en la 

estructura, planteamientos y aprobaciones emanadas de la Asamblea. Por lo anterior, es mi 

determinación considerar que el Acta cumple con los requisitos para ser aprobada y presentada con 

este concepto en la próxima Asamblea de 2024. 

 Sin otro particular, me suscribo con mis agradecimientos a la Asamblea por haber depositado su 

confianza en mí para cumplir las acciones de dar fe testimonial que el Acta como documento, obra 

en verdad de los hechos y voluntades de la Asamblea General Ordinaria de 2023. 

 

 Cordialmente,  

 

 

ANDREA TATIANA CAMPOS DEL CAIRO 

CC 65768139 



Bogotá D.C., 5 de abril de 2023 
 
 
 
Señores 
JUNTA DIRECTIVA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FISIOTERAPIA - ASCOFI 
Ciudad  
 
 
 
Respetuoso Saludo. 
 
Como integrante de la Comisión Responsable para la verificación y aprobación del 
acta de la Asamblea Nacional Ordinaria, realizada el sábado 11 de marzo de 2023 
a la cual asistí de manera remota, me dirijo a ustedes para informarles que, una 
vez leído y revisado el texto del ACTA, doy mi concepto de APROBACION de la 
misma, ya que lo que en ella está consignado, se ajusta de forma plena y 
verdadera a lo que sucedió durante el desarrollo de nuestra Asamblea General 
Nacional Ordinaria. 
 
Sea esta la oportunidad de agradecerles la confianza depositada en mí, para tan 
respetable actividad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ISABEL CRISTINA GÓMEZ DÍAZ 
C.C. Nº 63368169 
Fisioterapeuta  
Asociación Colombiana de Fisioterapia - ASCOFI 
  
 

 



 

Bogotá, abril 3 de 2023 

 

Señores 

JUNTA DIRECTIVA ASCOFI 
Bogotá 
 

Respetados colegas, reciban un cordial saludo. 

 

Yo LUCY CORTÉS GUTIÉRREZ, firmante de esta comunicación, y quien en su momento 
en uso de mis facultades y funciones, fui elegida en la pasada Asamblea General Ordinaria  
de la  Asociación  Colombiana de Fisioterapeutas-ASCOFI, celebrada el día 11 de marzo 
de 2023, como integrante de la Comisión de Verificación y aprobación  del Acta, manifiesto 
para todos los efectos legales, morales y éticos, que este compromiso demanda, que 
verificada el acta elaborada encuentro que ella resume los puntos tratados en la Asamblea 
y doy fe de su estructura al cumplirse los puntos del orden temático aprobado por la 
Asamblea. 

Igualmente, contempla los aspectos de las deliberaciones, consideraciones y 
determinaciones aprobadas en cada uno de los puntos tratados, representándose 
claramente las voluntades asumidas por los asambleístas y es fiel reproducción de esto, lo 
consignado en este documento. 

Así según lo expresado, he cumplido mi misión como integrante de la Comisión de 
Verificación y Aprobación del Acta, la encuentro ajustada al derecho y es testimonio de lo 
contemplado en la estructura, planteamientos y aprobaciones emanadas de la Asamblea. 
Por lo anterior, es mi determinación considerar que el Acta cumple con los requisitos para 
ser aprobada y presentada con este concepto en la próxima Asamblea de 2024 

Sin otro particular, me suscribo con mis agradecimientos a la Asamblea por haber 
depositado su confianza en mí para cumplir las acciones de dar fe testimonial que el Acta 
como documento, obra en verdad de los hechos y voluntades de la Asamblea General 
Ordinaria de 2023 

 

Cordialmente, 

 

LUCY CORTÉS GUTIÉRREZ 
CC 51711601 


